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1. La presente acción de cumplimiento fue presentada por el Colectivo Izquierda 

Liberal cuyo domicilio se encuentra en la ciudad de Cali, Valle del Cauca.  

 

2. En el numeral 7 de la demanda, el accionante señaló que la competencia 

correspondía al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, de conformidad con 

el numeral 14 del CPACA.  

 

3. En atención al artículo 3° de la Ley 393 de 1997, el conocimiento de las 

acciones de cumplimiento se rige por el factor de competencia territorial, es 

decir, deben ser presentadas en el domicilio del accionante.  

 

4. Por lo anterior, el conocimiento del presente asunto debe ser asumido por el 

Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REMITIR de inmediato la presente acción de cumplimiento al 

Tribunal Administrativo del Valle del Cauca-Reparto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS NORBERTO CERMEÑO 

Magistrado 

 
Constancia. La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de 

la Sección Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma SAMAI, en 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de 

conformidad con el artículo 2 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 


